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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA / EXCEPCIÓN PREVIA. PROCESO 2019 - 00679.

Mar 29/09/2020 6:33 PM

Señor 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
  
  
  
REFERENCIA. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO POR OSWALDO PEÑUELA
CARRIÓN Y ANDREA VELASCO CARVAJAL CONTRA CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S. Y
FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA – CIUDADELA DE LOS PARQUES. 
RADICADO 2019-00679. 
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA / EXCEPCION PREVIA. 
  
  
  
LUIS ALEJANDRO GARAVITO GUTIERREZ, actuando como apoderado judicial de la sociedad
demandada CONSTRUCTORA MARQUIS S.A., dentro del proceso de la referencia; por medio de este
correo electrónico adjunto en formato PDF. 

1. Contestación a la demanda, en legal término, junto a sus anexos. 

2. En escrito separado, excepción previa, junto a sus anexos.  

Teniendo en cuenta la respuesta automática del Despacho, se anexa LOS MEMORIALES anotados
con sus anexos, integrado en un solo documento.  Por favor, hacer caso omiso al correo anterior, 

 

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO.  

Cordialmente, 

  
É

C
CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA <camiloa36
@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; k.olaya@agtabogados.com; nalviar@agtaboga

Contestación de la demanda …
10 MB

Excepción previa y anexos .pdf
14 MB
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JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

PROCESO No. 110013103019201900679 00 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO LAS EXCEPCIONES PRESENTADA POR EL DEMANDADO  
por el término de TRES (3) días, conforme al artículo  110 del C.G.P.  
 
 
                                      Inicia  : 07/10/2020 a las 8 A.M.  
                                      Finaliza : 09/10/2020 a las 5 P.M.  
 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
secretaria 

 


